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tasa» provinciales de 3 pesetas por ceda inserción.
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El Bo l e t ín Of ic ia l  as halla de venta en la Imprenta 
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LO? DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios r^iban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en e 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má» 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín colecc o 
mente para su encuademación, que deberá verificarse al final de caca 
semestre.

La» Leye» obligan en h Península, islas adyacente», Canarias y te
rritorios de Africa suj'etoa a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno eon obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

LEY
■ Proticción de “viviendas de renta 

limitada”
(Conclusión; V¿*se «B O » ntím. '69)

Para la declaración a que hace re
ferencia el párrafo anterior será pre
ciso que en el oportuno expediente 
figure el informo favorable de los 
Ayuntamientos y órganos urbanisti- 
l o s competentes. •

En los proyectos declarados urgen
tes, con arreglo a la Ley de 7 da oc
tubre de 1939, la ocupación de los 
inmuebles se hará conforme a lo pre
ceptuado <en dicha Ley, y el justipre
cio de los mismos se efectuará de 
acuerdo con las normas especiales 
que establezca el Reglamento.

Art. 23. En la transmisión de do
minio de los inmuebles expropiados 
por las entidades públicas con suje
ción al procedimiento de urgencia da 
la Ley de 7 de octubre de 1939 se 
considerará como documento autén
tico, para llevar a cabo la inscripción 
a su- favor en el Registro de la Pro
piedad, el acta de posesión del inmue
ble ocupado, a la que se refiere el 
articulo 4.’ da la citada Ley, acom

pañada del correspondiente recibo de 
pago efectuado o resguardo del de
pósito mencionado en el artículo 
7.9 del mismo texto legal, teniendo 
dicho documento todo el valor y efi
cacia de un titulo de propiedad a 
favor del expropiante.

Art. 24. Para que les Pueda ser 
concedido el beneficio de expropia
ción forzosa a los promotores enu
merados en los apartados a) y b) del 
articulo 5.» será preciso que el pro
yecto de construcción afecte a sola
res comprendidos en zonas o polígo
nos que hubieran sido especialmente 
reservados a “viviendas de renta 11- 
mliada» de la categoría correspon

diente.
Calificación

Art 25 Terminada la construc
ción de las obras de cada proyecto, 
el Instituto Nacional de la Vivienda, 
previa inspección y recepción de las 
mismas si procede, y su liquidación 
en los casos que lo requiera, otorgará 
1, calificación definitiva de “vivienda 
de renta limitada”, sempre que aqué
llas se hubiesen ajustado al proyecto 
aprobado por el Instituto.

En casos excepcionales, el Instituto 
Nacional de la Vivienda podrá con
ceder ' ¡a descalificación dc las “vi
viendas de renta limitada”. El Regla- 

glamento determinará estos casos y 
limitada “podrán ser cedidas en al
ca lificación.

Uso de las viviendas

Art. 26. Las “viviendas de renta 
limitada” podrán ser cedidas en al
quiler o gratuitamente, y venderse al 
contado o a plazos, en las condicio
nes establecidas en esta Ley y con 
las garantías que se determinen en 
su Reglamento. ■

Art. 27. Las “viviendas de renta 
limitada” se dedicarán exclusivamente 
a domicilio pormanente, sin que bajo 
ningún pretexto pueda dárseles un 
uso distinto, Sus propietarios vendrán 
obligados a matenérjas en buen es
tado de conservación, y cuidarán su 
policía e higiene, quedando sometidas 
q la vigilancia superior del Instituto 
Nacional de 1.», Vivienda, el cual 
podrá llegar, si fuere preciso, hasta a 
realizar obras necesarias por cuenta 
de aquéllos.

En las viviendas que obtengan la 
calificación de “viviendas de renta 
limitada” sólo se podrán dedicar a 
usos comerciales o industrial3S, Cen
tros docentes, locales de- negocio u 
oficinas las plantas bajas y los só
tanos, en la proporción con el resto 
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de la edificación destinada a vivien
das que reglamentariamente se se
ñale. La renta de estos locales, que 
gozarán de los beneficios establecidos 
en esta Ley, será libre.

Arrendamiento de' las “viviendas de 
renta limitada”

Art. 28. Las “viviendas de renta 
limitada” podrán ser arrendadas.

La cuantía de sus alquileres se 
establecerá en la forma siguiente;

Primero-. “Viviendas de renta li
mitada” del primer grupo:

La cuantía máxima de su alquier 
mensual no excederá de los limitas 
que reglamentariamente se deter
minen. x

Segundo. “Viviendas de renta li
mitada” del segundo grupo:

Su alquiler se calculará en función 
de tres sumandos;

A) Los gastos de conservación y 
administración, variables según la 
clase de construcción de que se trate 
y el número de viviendas que com
prenda el proyecto. El importe de 
estos gastos se fijará -en razón de un 
porcentaje acomodado a dichas ca- 
racterístic s y aplicado sobre el pre
supuesto total de edificación.

B) El interés líquido asignable al 
capital invertido en la vivienda, 
excepto el nticipo sin interés con
cedido por el Instituto Nacional de 
I-i Vivienda, cuyos porcentajes se 
fijan en el 3 por 100 para las enti
dades constructoras benéficas y para 
las Empresas grícolas, industriales 
o mercantiles que construyan para 
sus obreros y empleados; pn el 
4 por 100, para las entidades construc
toras de carácter público, a que se 
refieren los apart dos c), d), e), f), 
g), h), i) y k) del articulo 5.9, y en 
el 5 por 100 para los particulares, Em
presas constructoras y Sociedades 
inmobiliarias que figuran en los 
: partados a) y b) de dicho artículo.

C) Hasta un máximo del 2 por 100 
sobre la cuantía del importe del an
ticipo reintegrabíe concedido por el 
Estado, que se aplicará principal
mente a la amortización del mismo.

Art. 29. Los alquileres de las “vi- 
viend >s de renta limitada” serán re- 
vísables cada cinco años. A estos 
efectos se tendrá en cuenta la varia
ción da los índices .ponderados de 
vida que publique el Instituto Nacio
nal de Estadística, y se aplicará el 
porcentaje que, previa la aprobación 
del Gobierno, señale periódicamente 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
en función de la variación que pueden

experimentar sueldos y jorn les y de 
la cuantía relativa de los auxilios 
económicos directos otorgados.

Cesión en venta de “viviendas de ren
ta limitada”

Art. 30. Las “viviendas dé renta 
limitada” podrán venderse por edi
ficios o bloques completos, o separa
damente por viviendas.

Su precio, a efectos de venta, se 
obtendrá:

a) Para las construidas mediante 
la concesión de anticipos y, en su 
caso, con préstamos comp’ ementar ios 
otorgados por el Instituto Nacional 
de la Vivienda, capitalizando al 
5 por 100 sus alquileres brutos.

b) Para las construidas sin los 
auxilios especificados en el apartado 
anterior, libremente y sin limitación 
alguna.

Prohibición y sanciones en la cesión 
de viviendas

Art. 31. Queda absolutamente pro
hibido todo sobreprecio o prima en el 
Alquiler o venta de “Viviendas de 
renta limitada”, ni aun a pretexto de 
ser éstas vendidas o alquiladas con 
muebles. El Reglamento señalará las 
sanciones que han de imponerse a los 
contraventores de esta prohibición.

Desahucios
Árt. 32. Los propietarios de “vi

viendas de renta limitada” podrán 
promover el desahucio de los bene
ficiarios, inquilinos u ocupantes de 
estas viviendas, por las mismas cau
sas previtas en la Ley de Arrenda
mientos Urbanos.

También podrán promover dicho 
desahucio por las causas especiales 
siguientes:

Primera. Por falta de pago de las 
cuotas debidas, declarado el descu
bierto por el Instituto Nacional de la 
Vivienda. '

Segunda. Por ocupar la vivienda 
sin la condición de beneficiario o 
inquilino.

Tercera. Por cesación firme y de
finitiva de la relación laboral o de 
empleo entre el inquilino y el pro
pietario de la vivienda, cuando aque
lla relación hubiere sido la determi
nante de su ocupación. Si la causa 
de la extinción de la relación expre
sada hubiere sido la muerte del in
quilino, las personas que con él con
vivieren tendrán un plazo improrro
gable de seis meses para desalojar la 
vivienda.

Cuarta. Cuando, a juicio del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, se 

hubieren ocasionado por el ocupante, 
beneficiario o inquilino ■ deterioros 
graves en el inmueble.

Quinta. Por infracción grave, de
clarada por el Instituto Nacional de 
la Vivienda, de las prescripciones le
gales y reglamentarias vigentes en 
materia de “viviendas de renta limi
tada”.

Sexta. Cuando la vivienda no cons
tituya .domicilio perm nente del be
neficiario.

El procedimiento para el ejercicio 
del desahucio, fundado en alguna de 
las causas especiales anteriores, se 
ajustará a lo establecido en los ar
tículos 1.570 a 1.608 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Las viviendas económicas o de renta 
limitada construidas por Organismos 
oficiales quedarán sometidas, en lo 
que se refiere al desahucio de sus 
beneficiarios, inqqilinos u ocupantes, 
a las disposiciones de la Ley de 23 de 
septiembre de 1939.

Régimen administrativo
Art. 33. El Instituto Nacional de 

la Vivienda dependerá directamente 
del Ministerio de Trabajo.

Será regido por un Director gene
ral, nombrado por Decreto aprobado 
en Consejo de Ministros a propues
ta del de Trabajo.

E1 Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda ostentará la 
representación de este Organismo en 
todas sus actuaciones, llevando su 
firma; desempeñará las funciones de 
Ordenador de Pagos y será el Jefe de 
los Servicios.

Consejo Nacional de la Vivienda
Art. 34. Se crea el Consejo Nacio

nal de la Vivienda, al que correspon
derá la alta dirección de la política 
general de la vivienda y cuya pre
sidencia ostentará el Ministro de 
Trabajo. Estará compuesto por el Di
rector general del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, que ejercerá las 
funciones de Vicepresidente del Con
sejo y por los siguientes Vocales:

El Director general de Administra
ción Local.

El Director general de Arquitec
tura.

El Comisario de la Junta Nacional 
del Paro.

Un representante de cada uno de los 
Ministerios de H cienda, Industria y 
Gobernación.

El Delegado Nacional de Sindicatos.
El Jefe de la Obra Sindical del 

Hogar,

' i
■ • •

■■■■■■■■■
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Un representante de la industria 
privada, designado por la Organiza
ción Sindical.

El Director del Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, en 
representación de la Banca oficial.

Un Director o empleado, con cate
goría análoga, de Establecimiento de 
crédito, como representante de la 
Banca privada y demás Instituciones 
de crédito y ahorro, designado por la 
Junta Económica del Sindicato de 
Banca; y

El Jefe nacional de Urbanismo.
El Consejo será asistido por el 

Abogado dei Estado adscrito a la Ase
soría Jurídica del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

El cargo de miembro del Consejo 
Nacional de la Vivienda será gratuito 
e incompatible con el de consejero o. 
funcionario técnico de Empresas o en
tidades constructoras que intervengan 
en la edificación de “viviendas de 
renta limitada”. *

Como organismo activo del Conse
jo Nacional función rá un Comité 
ejecutivo, integrado por el Director 
general del Instituto, que ostentará 
el cargo de Presidente, y cuatro Vo
cales del Consejo, designados, a pro
puesta de éste, por el Ministro de 
Trabajo.

Será Secretario del Consejo y del 
Comité ejecutivo la persona que de
signe el Ministro de Trabajo. Tendrá 
categoría de Jefe de Administración 
y asistirá a las reuniones con voz, 
pero sin voto.

Art. 35. El Consejo Nacional de la 
Vivienda tendrá, entre otras, las fa
cultades siguientes:

Primera.—Aprobar los planes gene
rales o anuales de construcción de 
“viviendas de renta limitada” que 
hayan de ser sometidos al Gobierno, 
conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 4.® .

Segq^da.—Aprobar las Ordenanzas 
de construcción de “viviendas de ren
ta limitada.

Tercera.—Aprobar la disposición 
de los remanente^ a que se refiere el 
artículo sexto.

Cuarta. Aprobar los coeficientes 
aplicables a la revisión de alquileres 
dispuesta en el artículo veintinueve.

Quinta.—Aprobar las cuentas y pre
supuestos anuales. -

Sexta.—Aprobar la emisión de obli
gaciones.

Séptima.—Aprobar la concesión de 
premios a familias numerosas, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 26 de septiembre de 1941.

Octava.—Proponer las reformas que 
se estimen oportunas de la legisla
ción de “viviendas de renta limitada”.

Novena.—Aprobar un plan de cons
trucción de viviendas ultrabaratas 
destinadas a los productores econó
micamente más débiles.

Décima.—Redactar y elevar al Go
bierno, para su aprobación, el Regla
mento para la aplicación de esta Ley, 
y ef Reglamento por el que haya de 
regirse el propio Consejo.

Undécima.—iP roponer al Gobierno 
las disposiciones complementarias de 
orden económico que aseguren la eje
cución de los planes genérales apro
bados.

Duodécima.—Proponer a los dife
rentes Ministerios el estudio y pro
mulgación de aquellas disposiciones 
que se juzguen precisas para la mejor 
aplicación de esta Ley y para la so
lución del problema de la vivienda.

Décimotercera.—Aprobar, en los ca
sos excepcionales en que proceda, la 
descalificación de “viviendas de renta 
limitada” que acuerde el Instituto en 
relación con el-artículo veinticinco.

Art. 36. El Instituto Nacional de 
la Vivienda tendrá personalidad jurí
dica para adquirir, vender, permutar, 
arrendar, ceder gratuitamente o me
diante precio, hipotecar y adminis
trar sus bienes y, en general, para 
contratar en todo lo relativo a “vi
viendas de renta limitada”.

Administrará su patrimonio con 
autonomía dentro del presupuesto de 
gastos e ingresos que hubiere apro
bado para cada ejercicio económico 
el Consejo de Ministros, reflejándose 
el resultado del mismo en el presu
puesto general del Estado.

A nombre del Instituto se abrirá 
en el Banco de España una cuenta 
especial de Tesorería, en la que fi
gurará necesariamente todo el efecti
vo de que dispusiere, y en la cual se 
ingresarán, trimestralmente, las con
signaciones qué figuren en los pre
supuestos del Estado. Los créditos no 
invertidos de un presupuesto entrarán 
a formar parte de las disponibilida
des del patrimonio del Instituto.

Para ejercer la fiscalización de los 
gastos.del Instituto Nacional de la Vi
vienda, el Ministro de Hacienda nom
brará un -representante de la Inter
vención General del Estado, que ac
tuará como Interventor-delegado en 
el Instituto.

El Instituto podrá utilizar, para 
hacer efectivos sus créditos de toda 
índole, '21 procedimiento de apremio 
regulado por el Estatuto de Recauda

ción de 18 de diciembre de 1928 y el 
Real Decreto de L® de febrero de 1931.

Art. 37. El Instituto Nacional de 
¿a Vivienda tendrá las siguientes atrir 
buciones:

Primeta.—Dirigir y orientar las ac
tividades encaminadas a la construc
ción de “viviendas de renta limitada”, 
dictando las Ordenanzas precisas pa
ra su construcción y señalando las 
condiciones técnicas y económicas de 
las mismas.

Segunda.—Formular los planes ge
nerales de construcción de “vivien
das de renta limitada”.

Tercera.—Disponer de los remanen
tes resultantes en cada ejercicio a que 
se'refieren el artículo sexto y eLnú
mero tercero del articulo treinra y 
cinco de esta Ley. '

Cuarta.—Aprobar los proyectos o 
anteproyectos de construcción y Cali- 
f¿par en su día como “viviendas de 
renta limitada” las construid s con 
arreglo a ios mismos, asi como acor
dar las descalificaciones y desvincu
laciones a que hubiere lugar.

Quinta.—Autorizar las obras de ur
banización y de instalación de los 
servicios complementarios de las ba
rriadas o grupos de “viviendas de ren
ta limitada” construidas por promo
tores que hubiesen solicitado auxilios 
económicos directos del Estado, y las 
similares proyectadas por promotores 
que, no habiendo solicitado anticipos 
reintegrables, deseen obtener previa
mente del Instituto tal autorización.

Sexta.—Conceder los beneficios se
ñalados eh el articulo octavo, y, en 
su caso, en el dieciocho de*esta Ley; 
otorgar los contratos correspondien
tes con las condiciones que fueren del 
Caso y formalizar las actas adminis
trativas y certific clones a que se 
refiere el articulo dieciséis para la 
constitución, modificación, prórroga 
expresa y extinción del derecho de 
hipotech. ' ' J '|^i|

Séptima.—Aprobar el pliego de 
condiciones que deberá regir en los 
concursos-subastas de obras.

Octiva. Fijar el valor en venta y 
el de los alquileres de las “viviendas 
de renta limitada” en los casos que 
proceda.

Novena. Informar y resolver en 
los expedientes administrativos tra
mitados para declarar la existencia 
de alguna de las causas especiales de 
desahucio recogidas en el art. 32.

Décima. Intervenir cerca de las 
entidades de crédito a fin de concer
tar las condiciones de los préstamos 
solicitados por los promotores de 
"viviendas de renta limitada”.
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Undécima. Establecer característi
cas para la tipificación de malcríales 
de construcción y de mobiliario.

Duodécima. La inspección de la 
ejecución de los proyectos aprobados.

Décimotercera. Someter a la apro
bación del Consejo los presupuestos 
■y cuentas anuales que hayan de ser 
elevados al Ministro de Trabajo.

Décimocuarta. Vigilar el uso y 
conservación de las viviendas.

Décimoquinta. Proponer o impo
ner sanciones, en la forma que el 
Reglamento determine, a los infrac
tores de la legislación sobre “vivien
das de renta limitada”. ,

Décimosexta. Dirigir la p r o p a- 
gaojla para el fomento de la cons-' 
trucción de esta clase de viviendas.

Décimoséptima. Emitir títulos de 
Deuda a largo plazo, previo informe 
del Ministerio de Hacienda y con la 
autorización del Gobierno, en lás 
condiciones que éste acuerde.

Décimoctáva. Cualquier otra en- 
camin..da al mejor cumplimiento de 
sus fines.

Medios económicos del Instituto

Art. 38. Los medios económicos 
con que-contará el Instituto Nacio
nal de la Vivienda serán los siguien
tes:

Primero. Las consignaciones que 
en sus presupuestos fije el Estado y 
las subvenciones y donativos que 
pueda recibir de las provincias, Mu
nicipios, Sindicatos y de Sociedades 
y particulares.

Segundo. Los bienes, derechos e 
ingresos con que contaba el disuelto 
Patronato de Pdlitica Social ¡nmoh 
biliaria y las rentas de los- bienes 
propios del Instituto e ingresos de 
sus servicios.

Tercero. Una cuarta parte del re
cargo de una décima en las contribu
ciones territorial e industrial, auto
rizado por el Decreto de 29 de agos
to de 1935, que podrá ser impuesto 
con carácter obligatorio. Este ingre
so habrá de ser invertido precisa
mente en obras de la misma pro
vincia.

Cuarto. El producto de la emisión 
de títulos de la Deuda, autorizada 
por el Consejo de Ministros.

Quinto. Un 70 por 100 del importe 
total de las fianzas de alquileres, que 
obligatoriamente deberán depositar 
los propietarios 3 disposición del Ins
tituto, en la forma dispuesta por la 
legislación especial en la materia.

Sexto. El producto de la emisión 
de títulos representativos del PapJ 
de Reserva Social, creado por el De
creto d» 17 de julio de 1947, y de las 

cédulas a que se refiere el art. 18 de 
esta Ley.,

Séptimo. Los demás que pueda 
determinar el Gobierno a la vista del 
desarrollo que adquiera el Instituto 
y del resultado de su labor.

Consejos Provinciales
Art. 39. En cada provincia se 

constituirá un Consejo de la Vivien
da, bajo la presidencia del Goberna
dor civil, cuya composición se deter
minará reglamentariamente. La mi
sión primordial de estos Consejos 
será la de proponer los planes pro
vinciales correspondientes de acuerdo 
con las normas qué les señale el Con
sejo Nacional, y coordinar cuantas 
iniciativas puedan contribuir a resol
ver o mejorar el problema de la vi
vienda.

Delegaciones Comarcales
Art. 40. El Instituto Nacional de 

la Vivienda, previo acuerdo del Con
sejo Nacional, podrá establecer Dele
gaciones Comarcales con funciones 
técnicas, informativas y de inspec
ción.

Al frente de estas Delegaciones ha
brá un delegado del Director, que de
penderá direet mente de éste, para 
el cumplimiento de su cometido.

Sanciones
Art. 41. Los individuos o entída-* 

des que infrinjan las disposiciones 
de esta Ley podrán ser sancionados 
con la suspensión o privación definí-, 
tiva de los beneficios concedidos, in
cluso con devolución inmediata, en 
su caso, de los anticipos reintegra
bles ya percibidos; todo ello en la 
forma que se determine en el Regla
mento. Contra estas sanciones podrá 
necurrirse ai Ministerio de Trabajo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Los proyectos de “vi

viendas protegidas” aprobados por el 
Instituto Nacional de la Vivienda has
ta la fecha de promulgación de la 
presente Ley se sujetarán a las nor
mas establecidas en la de 19 de abril 
de 1939- y Reglamento Para su apli
cación de 8 de septiembre del mismo 
año. Los proyectos presentados sobre 
los cuales no hubiere recaído resolu
ción aprobatoria serán retirados 
p:-ra su adaptación al nuevo régimen 
protector que esta Ley establece.

Segunda. Las solicitudes aproba
das con anterioridad a la f-Cha de 
promulgación de la presente Ley, al 
amparo de lo dispuesto en la Ley dé 
25 de noviembre de 1944 y Decretos- 
leyes de 19 de noviembre de 1948 y 
27 de noviembre de i9538 continuarán 

rigiéndose por dichas disposiciones 
especiales.

Tercera. Las entidades y orga
nismos encargados de la construcción 
de viviendas previstas en los planes 
a que se refieren los Decretos-leyes 
de 14 y 29 de mayo de 1954 desarro
llarán los proyectos correspondientes 
de acuerdo con IdS normas contení 
das en dichas disposiciones.

Cuarta. A partir de la fecha de 
promulgación de la presente Ley, to
dos los organismos oficiales a que se 
refieren las disposiciones citadas en 
las anteriores normas transitorias 
quedarán sometidos, durante el pe
riodo de liquidación, a la jurisdic
ción del Consejo Nacional de la Vi
vienda, quien ejercerá sobre ellos 
las atribuciones que esta Ley les en
comienda.

Quinta. El Instituto Nacional de 
la Vivienda continuará administran
do los bienes, derechos y acciones 
del disuelto Patronato de Política So
cial Inmobiliaria, pudiendo practicar 
las revisiones que sean precisas de 
los préstamos, subvenciones y demás 
beneficios concedidos por el mismo 
con arreglo a su legislación anterior.

DISPOSICION FINAL
Sin perjuicio del régimen transi

torio establecido en las disposiciones 
anteriores, quedan derogados cuan
tos preceptos legales y reglamenta
rios se opongan a lo dispuesto en 
esta Ley, especialmente las leyes de 
19 de abril de 1939 y 25 de noviem- 
bie de 1944, y los Decretos-leyes de 
19 de noviembre de 1948 y 27 de no
viembre de 1953.

Dada en el Palacio de El Pardo a 
15 de julio de 1954. — Francisco 
Franco- w

(Del “B. O. del E.” núm. 197, 
de fecha 16-7-,1954). j

c ivil  
6ELA PHUV1NCIA UE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Cireularee •;
Núm. 3-836

Habiéndose presentado la enferme
dad conocida con el nombre de fiebre 
sftosa en el ganado existente en el 
té.mino municipal de Biel, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar- 
tícuo 12 del -vigente RegUamento de 
Epizoo'tias de 26 de septiembre de 
1933 (“Gaceta” del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha epizootia.
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Los animaíles atacados se encuentran 
en la partida denominada “Abargo".

Como zona infecta Y de inmuniza
ción se señala todo el término muni
cipal de Biel, y como zona sospe
chosa, a efectos de traslado de 
ganado, los términos municipales que 
limitan con 61 declarado infecto.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los 
artículos 10 y 224 al 228 diel citado 
Reglamento, y las que deben ponerst. 
en práctica, tas comprendidas en los 
citados artículos.

Zaragoza, 21 de julio de 1954.
Bl Gobentedei riv#,

José-Manuei Pardo de Saitayana

Núm. 3.837
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa en el ganado exis
tente en el «érmino municipal dp, 
L.uesia, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 2b de 
septiembre de 1933 (“Gaceta^ del 3 de 
octubre) se declara oficialmente dicha 
(nfermediad. •

Los animales atacados se encuen
tran en el monte denominado “Fa- 
y anás”

Como zona infecta y de inmuniza
ción se declara todo el término mu
nicipal de L u a s i a , y como zona 
sospechosa, a efecto de traslado de 
animales, los términos municipales 
que limitan con el declarado infecto.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10 y 224 al 228 del citado 
Reglamento, y las que deben ponerse 
en práctica, *as comprendidas en los 
litados artículos.

Zaragoza, 21 de julio de 1954.
El Gobernador civil, 

Joxé-Manuel Pardo de Santayana

TERCER~
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

1 Núm. 3^64
Desde el día siguiente a la publi

cación de este anuncio eri el “Boletín 
hítala!” de la provincia, y hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil 
siguiente, se admitirán en la Secreta
ria de esta Diputación, todos los días 
laborables, en horas hábiles de ofi
cina, proposiciones redactadas con 
arreglo al modelo que se inserta y 
ewtendddas en papel sellado de 6.* cla
se (o sea de 4*50 pesetas, más ei 
5 por 100, para optar a la subasta 
de las obras que, Con su presupuesto

de contrata, fianza provisional y de
finitiva y plazo - de ejecución, se 
detallan a continuación:

Obras de proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, en tas kilómetros 1 al 13 del 
camino vecinal número 204, denomi
nado de Atea por Used a la carretera 
de Tortuera a Daroca, cuyo presu
puesto de contrata, que es el tiipo de 
subasta, asciende a 231.518 pesetas, 
siendo la fianza provisional de 
4.631 pías., equivalente al 2 por 100 de 
dicho presupuesto, y la fianza defi
nitiva que resulte de aplicar el ar
ticulo 82 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953; dán- 
oose principio a la ejecución de las 
obras dentro del término de quince 
días, contados a partir de la notifi
cación de la adjudicación definitiva y 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de ocho meses.
' La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones d<>l Palacio Provincial de 
esta Excma. Diputación el día si
guiente hábil al vigésimo transcu
rrido desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a las doce horas, presi
diendo el acto el limo. Sr. Presidente 
de la Corporación o Diputado en quien 
delegue y el Sr. Secretario general 
cíe la misma, que dará fe.

El proyecto, pliego de condiciones 
y normas relativas a la forma de 
presentación do proposiciones se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
General de la Corporación (Negociado 
de Obras Públicas y Paro Obrero), 
todos los días laborables, en horas 
hábiles de oficina-

La presentación de pliegos y demás 
trámtes de subasta se realizarán con
forme a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporacioes Locales.

A la subasta podrán concurrir los 
hcitadores, por sí o representados por 
otras personas, con poder para ello 

■y declarado bastante por el Sr- Se
cretario general de la Corporación, 
por el Letrado asesor de la misma, 
D. Juan-Antonio Cremad-es Royo, o 
por cualquier Abogado en ejercicio 
de esta ciudad.
‘ Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el núme
ro 1 del artículo 24 dell citado Re
glamento de Contratación.

Zaragoza, 20 de julio de 19154.—-El 
Presidente, Antonio Zubi-rL

♦ ♦ ♦

Modelo de proposición
D......, vecino de ....... , con domi

cilio en (calle o plaza), núm.........

teléfono núm........ , según cédula per. 
sonal de la tarifa ...... , clase ...... .  
núm......, expedida en con fecha 
de   de 1942. (o cualquier docu
mento oficial que pueda identificar 
bastante la personalidad del licita- 
dor), enterado del proyecto, presu
puesto y condiciones facultativas y 
administrativas para las obras de ... 
me obligo a realizar dichas obras, 
con estricta sujeción a los expresados 
pliegos de condiciones, por la canti
dad de (en Ierra y número) ......  pe
setas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
no sean inferiores a los tipos fijados 
en los Organismos encargados de la 
aplicación de la vigente legislación 
social y de trabajo.

i Fecha de la proposición y firma del 
proponente).

— . .. H
Núm. 3.884

Presentadas a esta Corporación en 
sesión de 17 de los corrientes las 
cuentas de los presupuestos extraor- 
narios E y G), de 9.398.000 pesetas y 
200.943’57 pesetas, respectivamente, 
quedan expuestas al público por 
plazo de quince días, durante los 
cuales y echo días más podrán formu
larse por escrito reparos y observa
ciones ante esta Corporación.

Zaragoza, 23 de julio de 1954_El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 3^85 .
Esta Corporación, en sesión del 

Pleno de 17 de'los corrientes, acordó 
adicionar a Ja Ordenanza de la tasa 
por servicios de pago del Hospital la 
tarifa por prestación del servicio de 
transfusión de sangre, quedando di
cho expedienie expuesto al público 
m la Secretaría de esta Corporación 
por un plazo de quince días, durante 
el cual podrán formularse reclama
ciones ante esta Corporación, con 
arreglo a lo determinado en el ar
ticulo 694 dt la Ley de Régimen 
Local. 1

Zaragoza, 23 de julio de 1954.—ti 
Presi lento, Antonio Zubiri.
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Núm. 3.842

DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

Sección Provincial de Administración Local

CIRCULAR .
La Sección del Fondo de Corporaciones locales de la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empresas del

Ministeriode Hacienda, en comunicación n.° 1.476 del 6 de los corrientes, me dice lo que sigue: ,
El Excmo. Sr. Ministro de Hccienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de Corporaciones locales, ha 

acordado fijar en lis cmtidades q ie.a continuación se indican los cupos definitivos de compensación municipal que en el 
ejercicio de 1953 corresponde a los Ayuntamientos de esa provincia, así como las diferencias a librar.

NUMEROS
AYUNTA M I E N T 0 S

CUPO DEFINITIVO CANTIDAD 
ANTICIPADA

DIFERENCIAS 
A LIBRAR

Orden Registro Pesetas Pesetas Pesetas

1 744/54 Alagón............................................>....................

TOTAL ......

105.185'35 87.131'68 18.053'67

,105.185'35 87.131'68 18.053'67

Lo que se publica a fin de qu; los Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan, en'Su caso, dentro de 
los quince días siguientes a la publicación, interponer el recurso de reposición que autoriza el artículo 572 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de 1950. .

Al propio tiempo, se hace saber a los Ayuntamientos que tienen a su disposición, en Depositaría-Pagaduría de la Dele
gación de Hacienda, la cantidad correspondiente a la diferencia a librar. . ■, '

Zaragoza, 21 de julio de 1954.—El Delegado de Hacienda, accidental, Arsenio Illán. -

SECCION QU1NT5
Alcaldía de Zaragoza

Núm. 3.834
Habiendo solicitado D. Nicolás Ce

bolla Garmán la instalación y fun
cionamiento de un motor en la calle 
do Armas, núm. 103, con destino a su 
industria de fábrica de dulces, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo precep-, 
tuado en el artículo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de julio de 1954.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

♦ * *
Núm. 3.834

Habiendo solicitado D. José Bellido 
Ibáñez la instalación y funciona
miento de quince motores en la calle 
de Sangenis, números 50 y 52, con 
destino a su "industria de fábrica de 

sacos de arpillera, se abre informa
ción de treinta días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de julio de 1954.—-El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna. -

♦ * ♦
Núm. 3.834

Habiendo solicitado D. Oscar Alon
so Bello la instalación y funciona
miento de dos motores en la calle de 
Don Pedro de Luna, núm. 48, con 
destino a su industria de reparación 
de maquinaria textil, se abre infor
mación de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de julio de 1954.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * ♦

Núm. 3.834
Habiendo solicitado D. Fernando 

Picó Landivar la instalación y fun
cionamiento de dos motores en la 
Avenida de Cataluña, número 68, con 
destino a su industria de taller me
cánico, se abre información de trein
ta días, durante los cuales serán oídos 
ios vecinos más inmediatos al. lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que-se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de julio de 1954.—El 
Aicalde, Luís Gómez Laguna.

— .H. 111— , | . I
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Núm- 3.886

Servicio Nacional del Trigo 
wnwni

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Calendario recogida y horario de 
recepción de los Almacenes del Ser
vicio Nacional del Trigo durante el 

mes de agosto

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes, esta Jefatura ha dispuesto 
oue el Servicio Nacional diel Trigo 
comprará en el mes de agosto, y en 
los dias que a continuación se seña
lan, el trigo que lleven los agricul
tores en perfectas condiciones para 
su recepción, de acuerdo con lo dis
puesto en 61 Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 5 de mayo y cir
cular 4/54 de la Comisada General 
de Abastecimientos y Transportes de 
29 del mismo mes:

Zaragoza, diario.—Caseras, diario. 
Zueca, diario.—Las Podrosas, diario. 
Vi.llanueva de Gállego, diario.—La 
Puebla de Alfindén, diario—Muel, 
diario.—Ejea de 10$ Caballeros, diario. 
Fría, diario.—^ádaba, diario.—Daro- 
ca, diario.— Used, diario.— Alagón, 
lunes a jueves—Figueruelas, viernes 
y sábados.—Borja, do lunes a jueves. 
Vera de Monea yo, viernes y sábados. 
Perdiguera, lunes a miércoles.—Far- 
lete, jueves a sábadbs.— Tarazona, 
lunes a jueves.—Malón, viernes y 
sábados—Piedra tajada, lunes a vier
nes.—Murillo de Gállego, sábados.— 
Fucndejalón, miércoles a sábados.— 
Magallón, lunes y martes.—Bujara- 
ioz, miércoles y sábados.— La Almol- 
da. Junes y martes.—Cariñena, lunes 
a jueves.—Villarreal, viernes y sába
dos—Caspe, lunes a miércoles.—Mae- 
lla, jueves y viernes.—Fabara, sába
dos.—Quinto, de lunes a jueves.—Sá$- 
t^go, viernes y sábados.—Fuentes de 
Fbro, de lunes a jueves,—¡Pina, vier
nes y sábados.—Herrera de los Nava
rros, lunes a miércoles.—Viilanueva 
de Huerva, jueves a sábados.—Mo- 
yuela, lunes a miércoles.—Azuara, 
jueves a sábados.—Belchite, lunes a 
jueves.—^Lécera, viernes y sábados— 
Biota, lunes a miércoles—Faradués, 
jueves y sábados.—Castiliscar, lunes 
a jueves.—Sofuentes, viernes y sába. 
g -o s .—Gallur, lunes a jueves.—Luceni, 
viernes y sábados.—Tauste, lunes a 
viernes.—Castejón de Valdejasa, sá 
hados—Mallén, lunes a jueves.—Pe- 
drola, viernes y sábados.—Sos de! 
Rey Catoliico, miércoles a sábados.— 
Urriés, lunes y martes. — Tiermas, 
lunes a jueves.—Salvatierra, viernes 
y sábados.—Uncastillo, lunes a jueves 
Luesia, viernes y sábados—» Ariza, 

miércoles a sábados— Cetina, lunes 
y martes.—Calatayud, lunes a vier- 
íics.—Morata de Jiloca, sábados.— 
Epila, lunes a jueves.— Calatorao. 
viernes y sábados—Nuévalos, lunes a 
jueves.— Alee?, viernes y sábados.— 
La Almunia, lunes a jueves. — La 

■ Muela, viernes y sábados.—Morata de 
Jalón, lunes y martes^—Riela, miér
coles y jueves—Brea de Aragón, 
viernes y sábados.—Torrelapaja, lunes 
a miércoles.—Bijuesca, jueves a sá
bados.

Por los Jefes de Almacén se seña
larán cada día los locales donde debe 
entregarse el trigo.

Los Jefes de Almacén de este Servi- 
< io garantizarán todos los derechos 
de los agricultores, al mismo tiempo 
que exigirán el cumplimiento de lo 
dispuesto sobre las condiciones que 
deben reunir los trigos para su re- 
l  opción en cuanto a limpieza y hu
medad, rechazando las partidas que 
no vayan en condiciones de recibirse.

Se empezará a recibir a las ocho de 
la mañana hasta las trece horas, y 
por la tarde se comenzará a lás die. 
ciséis horas hasta que por falla de 
iu z natural se haga difícil una buena 
recepción-

Cualquier modificación que hubier? 
sobre este calendario de recepción 
establecido para el mes de agosto se 
publicará oportunamente, com'o así 
mismo el calendario para el mes de 
septiembre.

Zaragoza, 24 de julio dR —El 
Jefe provincial, Juan Gómez Durán.

ACCION SWTra "
anMlNLSTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

. Núm. 3.907
JUZGADO NUM'. 3

Cédula de citación y -notificación
De orden de» Sr. Juez, y en virtud 

G¡e lo acordado en la ejecutoria de la 
causa número 405 de 1953, sobre ten
tativa de hurto, contra Angel Peiro- 
na Izquierdo se cita a éste a fin de 
que en término de cinco días com
parezca ante este Juzgado, y a la 
vez se le hace saber que la Excelen
tísima Audiencia, en sentencia dic
tada en 14 de junio último, en la 
causa indicada, le condenó a la pena 
de seis mése? de arresto mayor, ac- 

• cesorias y pago de costas.
Y para que sirva de citación y no- 

¿ificación en forma, expido, la pre
sente en Zaragoza / a veintidós de 

' julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro_ El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 3.852

JUZGADO NUM. 4
En cumplimiento de lo ordenado 

por el Sr. Juez de instrucción de esto 
juzgado núm. 4, de Zaragoza, en su
mario 230-54. sobre abandono de 
familia se cita por la presente a la 
denunciada Angeles Sánchez Usán, 
que tuvo su domicilio en ésta (calle 
Cásla Alvarez. 21, principal), para 
que en plazo de cinco días compa
rezca ante este Juzgado para reci
birle declaración como' Wi/nunciadó, 
bajo el apercibimiento de lo que ha
ya lugar-

Zaragoza o diecinueve de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, Vicente Hehce.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3^87

D. Francisco de Asís* Sancho Rebu
llida, Juez municipal titular del 
Juzgago municipal número I d¡e 
esta ciudad

Hago saber: Que para pago del 
crédito y cosías del juicio de cogni
ción número 361 del año 1953 que se 
sigue en este Juzgado a instancia de 
D. Angel Lorenzo Izquierdo, repre
sentado por el Procurador Sr- Cepa 
Aeger, contra D. Fernando Muñoz 
Cacho, vecino de Zaragoza, sobre 
reclamación do pesetas, he abordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Una sala de estar, compuesta de 
una mesa, una silla, dos butacas y Un 
sofá, en regular estado, tapizado en 
cretona negra con flores verdes, en 
400 pesetas.

Cuatro ¡rinconeras pequeñas, d'e 
madera, con faldillas de la misma 
tela, en 60.

Una repisa de madera de metro y 
medio de larga, en 40.

Una mesita centro con cuatro patas, 
pintada en negro, en 75.

Un espejo sin biselar, con mía reo de 
madera color caoba, en 100-

Un aparato de luz de madera, con 
cuatro brazos, en 75.

Un arma rito dormitorio con tres 
puertas, la dal centro con luna, bi
seladas en el interior, en 800.

Dos mesillas de madéra, de noche, 
en 100.

Una coqueta de madera con luna, 
con dos cajones grandes y dos pe 
queños, en 250.

Un aparato de luz, de cristal, para 
cinco lámparas, en 100.

Dos butacas calzadoras, en 450.
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Un cuadro representando una mujer 
en k cama y otras figuras, con marco 
de madera, en 100.

Un aparato de luz, pequeño, de dos 
brazos, coloc?do sobre las mesillas 
de noche, en 50.

Un estuche conteniendo juego de 
pescado, compuesto de pala y. tene
dor, de metal dorado, en 150.

Un juego de pastelería, compuesto 
de pala y tenedor, del mismo metal, 
en 150.

Un estuche con juego de seis tene- 
cores y seis palas para el pescado, 
en 225.

Un estuche compuesto de tenedor, 
pala y trinchante, de metal dorado, 
en 175.

Un aparato de cristal, de cinco bra.. 
zos, en 100.

Una mesilla de noche, de madera, 
con una purria y cajón en su parte 
posterior, en 50.

Un hornillo de petróleo con depó
sito para un litro aproximadamente, 
en 150

Una silla de anea en regular esta
do, en 10.

Total, 3.610 pesetas.

Para cuyo acto do subasta, qut 
’endrá lugar en este Juzgadlo (sito 
predicadores', 56, 2.’), he señalado el 
día 14 de agosto próximo, a las doce 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán, 
los iicitadores exhibir su cédula Pcr" 
tonal o docume nto análogo que acre
dite su personalidad, y consignar pre
viamente en la Mesea del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes 
del precio que sirve d'e tipo a esta 
subasta, y que los bienes se encuen
tran en poder del depositario, D. Va
lentín Sorolla Calvete, con domicilio 
en la calle de San Félix, número 2, 
3.*, donde podrán ser examinadlas po
día ntos deseen concurrir » la su
basta-

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
julio de mil novecientos cicuenta y 
cuatro.—Francisco de Asís Sancho 
Rebullida.—P. S. M.: El Secretario, 
(ilegible).

jneiDos cowuiriLEs
Núm. 3.&8S 
TARAZONA

0. Luis Cisneros Hernández, Juez 
comarcal de esta ciudad de Tara- 
zona de Aragón;
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en los autos de 
proceso civil de cognición que se 

siguen en este Juzgado a instancia 
de D. Teodoro Gómez Condón, re
presentado y defendido por el Letra
do D. José Chueca Cornago, contra 
D. Vicente Sanz Villalba, vecino de 
El Buste, sobre reclamación de 
1.570’85 pesetas de principal, intere
ses legales y costas, y a petición de 
la parte actora. he acordado sacar de 
nuevo a tercera y pública subasta, 
sin sujeción a tipo alguno, por tér
mino de veinte días, los bienes in
muebles que a continuación se descri
ben, con indicación del valor en que 
cada uno de ellos ha sido tasado pe
ricialmente: /

1. Olivar en el paraje llamado 
“La Cristión”, del término municipal 
de El ByUSte, de cabida 5 hanegas, 
equivalentes a 36 áreas, que linda: 
Al Norte, con Hilario Sanz; al Este y 
Sur, camino, y al Oeste, con Juan 
Sanz- Tasadlo en 14.400 pesetas.

2. Una viñj en el paraje llamado 
“Cerrada”, dei mismo término mu
nicipal, de cabidla 4 hanegas, equi
valentes a 28 áreas 60 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con Pedro Sanz; al 
Sur, con AngÉ) Frauca; al Este, cor. 
Jorge Bonel, y al. Oeste, con Mariano 
Jiménez. Tasada en 2.000 pesetas.

3. Un campo de cereales en el 
paraje llamado “Paretón o Tejar”, 
del referido término municipal, de 
cabida cinco hanegas, equivalentes a 
35 áreas 75 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con Romualdo Sanz; al Sur, 
ton Juan Bonel; al Este, con Angel 
Frauca, y ai Oeste, con Juan Sanz 
Tasado en 1-100 pesetas. ■

Dichos bienes han sido embargados 
como do la propiedad del deudor, 
D Vicente Sanz Villalba, y se venden 
para pagar a D. Teodoro Gómez 
Condón la cantidad antes expresada, 
intereses legales y costas, debiendo 
celebrarse su remate el día 23 de 
agosto próximo venidero, a las once 
horas, en la sala-audiencia de este 
Juzgado (sito en la calle de Las Igle
sias, número 4).

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta qu\ 
como queda dicho, se celebrará sin 
sujeción a tipo alguno, si bien para 
tomar parte en ella habrá de consig
narse previamente sobre la Mesa del 
Juzgado ¿1 10 por 100, por lo menos, 
efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta, que se efectuó ya con la re
baja del 25 por 100 de la tasación; 
y, por último, se advierte que de di
chos bienes no existen títulos de 
propiedad ni figuran i n s c ri t o 5 a

nombre de persona alguna en ej Re
gistro de la Propiedad-

Dado en T «razona a veinte de ju
lio de mil novecientos 'cincuanta y 
cuatro.—El Juez, Luis Cisneros.—El 
Secretario, A. Cidoncha.

""par t e ñ o  o f ic ia l
Núm. 3.882

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de la villa de Tauste

Durante los días 29 al 31 de julio 
en primer período voluntario, y del 
5 al 7 del próximo agosto en segunda 
y última vez en voluntaria, se cobra
rán las cuotas del primer semestre de 
1954 del reparto girado por esta Her
mandad para sostenimiento do ia 
misma y guardería rural, y las cuotas 
del segundó semestre y las anuales 
de los mismos conceptos y año se 
cobrarán en piimer período del 5 al 
7, y en segundo del 26 al 28 de agos
to próximo, teniendo lugar las co
branzas-en el sitio de costumbre de 
esua Casa Consistorial.

Los' que no hagan efectivo el pago 
en los citados días incurrirán en los 
apremios consiguientes.

Tauste, 24 de julio de 1954.—£1 
Recaudador, Luis Lasco-

Núm. 3.883

Comunidad de Regantes 
de la Acequia de Ceitón, de Caspe

Se cita a todos los partícipes de 
esta Comunidad para que acudan el 
día 8 del próximo agosto, a las quin
ce horas, al salón de sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento para cele
brar Junta general ordinaria, en la 
que se tratarán los asuntos siguien
tes:

Lectura y dDrobación del acta de la 
sesión anterior; aprobación de las 
cuentas del anterior ejercicio; pre
supuesto de ingresos y gastos para 
el siguiente ejercicio; renovación par
cial de la Directiva, y ruegos y pre
guntas.

De no reunirse mayoría, se cele
brará una hora después de la indi
cada- • '

Caspe, 23 de julio de 1954.—El 
Presidente, Btrnardó Piazuelo.
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